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RECURSO DE RECLAMACIÓN, 135/2019-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 228/2019 

RECURRENTE: MUNICIPIO INDÍGENA DE 
XOXOCOTLA, ESTADO DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

Ciudad de México, a dos de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presid"M`b prema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siauiente: 	 1 1 
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Finalmente, vista la certif,ón que obra en autos y en virtud de que ha 
transcurrido el plazo legal de cT?Tb días hábiles otorgado a las partes para que 
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Constitución PoTca se los Estados Unidos Mexicanos, en las que el titular del Ejecutivo Federal sea parte o requiera intervenir con 
cualquier carácter, salvo en las que expresamente se le otorgue dicha representación a algún otro servidor público. 
La representación citada se otorga con las más amplias facultades, incluyendo la de acreditar delegados que hagan promociones, 

ç 	otuan1 audiencias,ilndairproba, fo 	 así/omofpaa 4le çjai Fcibar toda 

i1 	fIeJflo 	cidflesdei duerion ips)atiuloé o 	jcr krafd, 	gin pfo?delL 9egne.dra\é 'as 
racciones 1 y II del A?tícalo 105 de la Constitucion Plítica de los Estads Unidos Mexicanos. 

2Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias yen ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ). 

Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente 'de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien correrá 
traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo que a su derecho convenga. Transcurrido este último 
plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que 
elabore el proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
4Articulo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia 
judicial en que intórvengan, deben designas casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona 
o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
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manifestaran lo que a su drecho conviniera en relación con el presente recurso 
de rsclamadión, Se envía este expediente 'para su radicación y resolución a 
la Segunda Sala de este Afto Tribunal, la la que be encuentra adscrito el 
Ministro Eduardo Medinal Mora 1, quien filie designado como ponente en este 

asunto. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 1, fracción 116,  de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 817  deI Reglamento Interior de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con los puntos Segundo, 

fracción 18,  Tercero  y Quinto10  del Acuerdó General Plenario 5/2013, de trece 

de mayo de dos mil trece. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de esto Alto Tribunal, que da fe. 
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!Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículó 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: [.. .1 
fi. Tramitar los asuntos de la competencia del PlenO de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre sus integrantes 
para que formulen tos correspondientes proyectos de resolución. [ ... ] 
7Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidnte entre los demás Ministros, por conducto 
de la Scibsecre aría' General, siguiendo rigurosamente el orden de su dsignación y el cronológico de presentación de cada tipo de 
expedientes que se encuentien en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para 
instruir el procedimiento. 
El Presidente de cada Sala turnará entre sus integrantes, las solicitudes de facultad de atracción presentadas originalmente por parte 
no legitimada, los recursos de reclamación interpuestos en contra de los acuerdos que emita y los asuntos cuyo proyecto se tenga por 
desechado en sesión y su returno  se ordene en ésta. Una vez atraído un asunto, se remitirá a la Presidencia de la Suprema Corte para 
el turno correspondiente entre los Ministros dé la Sala respectiva. 
Todos los asuntos del mismo tipo se registrarán en el libro correspondiente a cada uno de ellos debidamente autorizado por los titulares 
de los respectis órganos encargados de loS'trámits correspondiehtes. 
Tratándose de asuntos preséntados ante la Suprema Corte que por algún motivo se remitan a otros órganos jurisdiccionales y llegaran 
a reintegrarse a aquélla para que conozca dei los mismos se atenderá paia su turno, conforme a las reglas anteriores, a la fecha y hora 
de recepción del nuevo oficio-remisión respectivo. 
Cuando el Ministro decano dict&acuerdos de turno como presidente en fdnciones, si conforme al orden le corresponde el conocimiento 
de un asunto, debeá turnarlo a su Ponencia. 
El Secretario General de Acuerdos girará las,  Instrucciones que resulten necesarias para eladecuado funcionamiento y supervisión del 
sistema, de turnDs establecido en este Reglarhento Interior.
8 Acuerdo General Plenario 512013, de t1ocie de mayo de dos mil trece 
Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte dé Justicia de la Nacióh  conservará para su resolución: 
1. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseersé y aquellas en las que no se impugnen normas de carácter 
general así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea necsaria su intervención. [ ... ] 
9Tercero. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originariá y los de la competencia del Pleno que no se ubiquen en los 
supuestos señalados en el punto precedente, siempre y cuando unos y 'otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de 
Circuitol 
10Quinto. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referido en 'el Punto Tercero del presente Acuerdo General se turnarán y 
radicaran en el Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en el Reglamento interi4r de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación: Los radicados de origen en el Pleno podrán remitirse a las Salas en términos dé lo establecido en el Punto Sexto de este 
Instrumento normativo. 

 
 
 
 
 




